
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO6.204/01.-

Ref.! SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLlCOS - Administración Provincial
de Energía.- E/Informe s/ valores fijados por FDEI.-

DICTAMEN N°

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

.-

En atención a lo solicitado a fs. 10 Y de conformidad a los
antecedentes obrantes, este organismo asesor, con relación al Proyecto de Decreto de
fs. 7, advierte que, en el mismo, se ha referenciado erróneamente la identificación de
la Resolución del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Energía Eléctrica, tanto en
el primer considerando como en el artículo 1°, en cuanto dice "472" y deberá decir
"473" (cfe. fs. 2/4 Ydictamen fs. 8).-

Efectuada la adecuación precedente, la referida documentación
podrá ser elevada a la firma del Sr. Gobernador, con los recaudos y formalidades de
práctica.-
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